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Asimismo,conexpedienteadministrativoNo.25336del0l.0E.2023,solicitareconocimientoy
asignaciónffi i3#T"ffiü's;t;::\::ui;:d'liHliJi:'':'¿"'l'i;';;'::ffi1:i'I.,ilf'Tl
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iomadaloúo,át dL 30 horor, y;;;;;;;;h-Quin11.fsi r"li' u'As;tír¡at' Profesora de ta I'E' San José

obrero - Sullana, ,*a nn i-íilo,¡o, clmplió ""iiií,*,- oii ,r": de servicios et 30/11/2017,

computado con fecha ,rtoroiii'i"i'rip"a,,"ir".'¿íi"'il''i")-Ñ" zoslg v en conformidad con la

citadas nonnas legales se debe ;"-p;;;r;;; , ,u*pti' 'o' 
oto'go' ta asignación le corresponde ( "') siendo

", U pr|r""rírriíiia se indicaii siguiente: A/ygc. unaásignación WlgymOlimiento de veinticinco

(25) años de seryicio, o to prriroTo C¿,ttO C,qL»flOi Cinnnú runñLs ELISA ("') años de

seryicios: 25 años cumplió "í 
sli.loii-i I Incluidos 02 años' 03 meses y 00 días de contrato;

acumulando 4 años deformación profesional docente'

Que, de acuerdo al oficio 078-2O23IGOB.REG.PIURA-DRE'P-UGEL'SULLANA-UADM'ESC

de fecha 02 de agosto detinZlse indica lo siguiente: (...) se haverificado que lafecha de sunombramiento

rige aparrir det Ol.Ol.tgii, según el detalli en la R'D. UGEL SULIIINAN'000286 defecha 26'02'1999'

en el cargo de profesor, en la"I.E "san José obrero" - sullana. ("') del expediente administrativo No

25gg6 registrado el olÁBl2o23 y cotejando la fecha de su nombramiento: 0l/04/2024, se ha comprobado

qrr" 
",r*if" 

26 años,08 meses i OO ¿i^ de servicios incluidos: 02 años, 03 meses y 00 días de tiempo de

slrvicios como contato docente. Los 30 años 1o cumpliría e13011112026 (-..).

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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No cASTTLLO coloiwe,,
Educación piura - oir""a¿1^i]; ;:_Y:1:'rero_de leee,
irr ñáirp rponr,,+i,.^ ^^ ,_ I"".jón. Sub Regional de Educaci-án

Gallo Calderón Gabriela Fabiola Elis4 en
,"":,rl,f,:1",*rl,-rr]:=tdj:ulorieui"rt"lo".il;";ff ::f,lI Nivel, (...) a partir det I de.;;ilü;

Tomando como referencia lo estable_cido en el apartado 6. 1.9. punto .,c,, de la Resoluciónviceministerial N." LL2-2023'MINEDU, y el Informe BscuruÁnJo N" o+ét g-zoz¡ uóei-suLLANA,en e1 apartado 6.3.2, se.puede concluir que a la administra¿u.ii" 
"oo"sponde 

el reconocimiento de laacumulación de formación profesional, por que éste se dio con fecha07.06.2010.

como consecuencia del expediente administrativo 20319 de fecha 25-05-2o23,cuya pretensión
es 

-el 
reconocimiento por 25 años, en razón a ello se expide la Resolución Directoral u!"i-é Ñ" 003410-2023 de fecha 12.06.2023 en la cual ha reconocido unu *ignu"ión por 25 años de servicios incluyendo 02

años y 3 meses de contrato, acumulando: 4 años de formación dé docente, este computo lo cumplió el
30.11.2017, posteriormente mediante expediente administrativo 25886 de fecha ol.og.2o23 solicita el
reconocimiento de 30 años por prestación de servicios, en consecuencia se expedide el Oficio N" 07g-
2023IGOB.REG.PIURA-DRE.P-UGEL.SULLANA-UADM.ESC de fecha 02.0it.ZOZZ se ha indicado que
(..-) los 30 años de servicios los cumpliría a partir del 30/11/2026 ( .), enel presente caso se debeÉ de

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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,.Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independenci4 y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Áyacucho". n ,9 5 B 4

considerar el apartado 6.1.9. punto "c" de la Resolución Viceministeri¿l N.o LL2-2023-WNEDU' el cual

puede ser.o¡robo*do 
"o., "f 

Irfo.*e Escalafonario N" 04918-2023 en el punto 6.3.2' donde se reconoce

ios 4 años de formación de acumulación de formación profesional, enraz1na la pretensión de los 30 años

de prestación de servicios debió haberse cumplido el30.ll.2022'

Asimismo, en su escrito de reconsideración la recurrente ha manifestado que "también me ha

considerado para el cólculo de los 25 años el RIM del año 2017, el cual es de S/. 3, 000 soles, debiendo

calcular el bineficio con el RIM del 2021, el cual era de S/- 3, 600, que me corresponde ( "), arfte ello se

debe de indicar que su solicitud por el period o de 25 años, fue planteada en el año 2023, teniendo como

resultado la Resilución Directoral uGzts N" 003410-2023, de fecha 12.06.2023, en el cual se le

reconoce que el periodo de 25 años de servicios lo cunplió el 30.11.2017; en consecuencia, ello se le

consigno ion et RIM del año 2017,no siendo aplicable el NM delaño2021.

por las consideraciones antes expuestas y teniendo en cuenta la normatividad vigente se concluye

DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de Apelación presentado por GABRIELA FABIOLA

ELISA GALLO CALDERON, en el extremo del reconocimiento de los 30 años por tiempo de servicios,'

conrra el Oficio Og3-2O23lCIOB.REG.PruRA-DRE.P-UGEL.SULLANA-UADM.ESC de fecha

lg.l}.2)23,emitido por la UGEL SULLANA e improcedente en las demás pretensiones planteadas, tal

como se ha fundamentado líneas precedentes.

Estando a 1o informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen N" 471-2024'

GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del doce de junio del dos mil veinticuafo.

De conformidad con el TUO de la Ley N.o 27444,1a Constitución Política del Estado y en uso de

las facultades conferidas por la R.E.R.N.'239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de Apelación presentado

@AELISAGALLoCALDERON,ene1extremodelreconocimientodelos30
"ño, 

po. tiempo de servicios; contra el Oficio 093-2O23IGOB.REG.PIURA-DRE.P-UGEL.SULLANA-
UADM.ESC de fecha 19.10.2023, emitido por la UGEL SULLANA, e improcedente en las demas

pretensiones planteadas.

ARTÍCULO SEGUNDO:Notifiquese la presente Resolución de FABIOLA ELISA
GALLO CALDERON, en su domicilio en Mz. Nl Lote 18, IEtapa-Sullana"yala
UGEL SULLA¡IA y demiás estamentos administrativos de la Educación en la forma y

plazos de ley.

uníquese.
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¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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